
H.T. INMOBILIARIA CIA. LTDA. 

INFORME DEL COMISARIO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2015 

 
A los Accionistas y miembros de la Junta General de Socios de 
H.T.INMOBILIARIA CIA. LTDA. 

 
En cumplimiento de las disposiciones contenidas en la Ley de Compañías, en 
mi calidad de Comisario, de H.T. INMOBILIARIA CIA. LTDA. presento a 
ustedes el siguiente informe: 
 
He obtenido de los administradores información sobre las operaciones y 
registros que consideré necesario. Así mismo, he revisado el balance general  
al 31 de diciembre del 2015 y los correspondientes estados de resultados, por 
el año terminado en esa fecha. 
En mi opinión, los estados financieros antes mencionados presentan 
razonablemente, en todos los aspectos importantes, la situación financiera de 
la EMPRESA al 31 de diciembre del 2015 y los resultados de sus operaciones, 
de conformidad con las NIFS, asi como la corrección de la realización de los 
estados de cambios en el patrimonio y ,conciliación del estado del efectivo 
 

Como parte de mi revisión, verifiqué el cumplimiento de  las normas legales, 
estatutarias y reglamentarias y de las resoluciones de la junta general de 
accionistas. 
  
Durante la evaluación del sistema de control interno y la revisión de los estados 
financieros pude determinar el cumplimiento de políticas y procedimientos tanto 
contables como administrativos para el control adecuado de las operaciones de 
la Compañía. 
 
Este informe debe ser leído en forma conjunta con el informe del Gerente   
sobre los estados financieros del ejercicio analizado. 
 
RECOMENDACIONES 
 
Fundamentado en lo anteriormente expuesto, recomiendo a la Junta General 
de Socios: 
 

- Aprobar el informe del Sr. Gerente. 

- Aprobar los estados financieros 
 
 
Atentamente., 
 
 
 
Verónica Peñafiel Palma 
COMISARIO 
H.T. Inmobiliaria  Cia. Ltda. 
 


